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de la presente escritura: La señorita Abogada CECILIA IRENESALAZAR

sÁNCHEZ, de estado civil soltera, en su calidad de apoderadaespecial de

los cónyuges señores CÉSAR ULISIS ÁLVAREZ MARCILLO y OLGA

ELIZABETH MARTÍNEZ ARMIJOS, ecuatorianos, casados, segúnconsta

de los documentos habilitantes que se agregan; y, la señorita ERIKA

comparecen con plena capacidad, libertad y conocimiento, ala celebración

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del Ecuador,

hoy día treinta ( 30 ) de Enero del año dos mil dieciocho, ante mí Doctora

PAOLA ANDRADE TORRES, Notaria Cuadragésima de Quito,

Cesión-César Alvarez y sra-Geoplades

Escritura No.: 2018-17-01-040-P04 45

e.c.c.

COPIAS)(DI: 3'\

CUANTIA: USD 49.254,00

A FAVOR DE:

LA SRTA. ERIKA PATRICIA JARA MILLO MARTÍNEZ

OTORGADA POR:

, LOS SRES.: CÉSAR ULISIS ÁLVAREZ MARCILLO

y OLGA ELIZABETH MARTÍNEZ ARMIJOS

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA GEOPLADES

GEOFR4.FIA, PLANIFICACIÓN y DESARROLLO CIA. LTDA.

DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES
NOTARIA CIJADRAGÉSLMA DE Q1JITO



debidamente representados por la abogada CEC~LA.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAIRENE SALA ZAR
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ulises cuam@hotmai1.com; y, la señora OLGA ELlZABETH

MARTÍNEZ ARMIJOS, ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil

casada, domiciliada en la ciudad de Quito en Andrés de Artieda N23-121y

Diego Zorrilla, con cédula de ciudadanía número 1900275148,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAnúmero de

teléfono 0994651965y correo electrónico olguielizabeth123@gmail.com)

electrónicocorreoy0989736154teléfonodenúmero

presente escritura pública las siguientes personas: Por una parte, y en

calidad de CEDENTES, comparecen los cónyuges,CÉSAR ULISIS

ÁLVAREZ MARCILLO, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil

casado, domiciliado en la ciudad de Quito en la calle Andrés de Artieda

N23-121 y Diego Zorrilla, con cédula de ciudadanía número 1711141307,

COMP ARECIENTES: Comparecen al otorgamiento y suscripción de la

PRIMERA.-siguientes:declaracionesyestipulaciones

sírvase insertar una de cesión de participaciones de acuerdo a las cláusulas,

amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me piden que eleve a

escritura pública el texto de la minuta que a continuación setranscribe:

SEÑORA NOTARIA: En el registro de escrituras públicas a su cargo,

separada de que comparecen al otorgamiento de la misma sin coacción,

Advertidas las comparecientes por mí la Notaria de los efectos y resultados

de esta escritura, así como examinadas que fueron en forma aislada y

Identificación Ciudadana; cuyas impresiones se agregan como habilitantes.

PATRICIA JARAMILLO MARTÍNEZ, de estado civil soltera, por sus

propios derechos.- Las comparecientes son mayores de edad,de

nacionalidad ecuatoriana, de ocupación abogada y empleadaprivada,

domiciliadas en esta ciudad de Quito, hábiles en derecho para contratar y

contraer obligaciones, a quienes de conocer doy fe, por haber convalidado,

con su expreso consentimiento, la información en el SistemaNacional de

..



cuarenta y nueve mil doscientas cincuentay cuatro (49254) participaciones

sociales pagadas en su totalidad de un dólar de los Estados Unidos de

América cada una.- DOS PUNTO TRES. La Junta General de Sociosde la

de cuarenta y nueve mil doscientas cincuenta y cuatro (49.254)

participaciones sociales pagadas en su totalidad de un dólar de los Estados

Unidos de América cada una;y,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAb) PAOLA SORrA ARIAS, propietaria de

PUNTO DOS. El capital social de la compañia está integrado de la

siguiente manera: a) CESAR ULISIS ÁLVAREZ MARCILLO, propietario

actual es de NOVENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS OCHO DOLARES

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 98.508.00).- DOS

domicilio en la ciudad de Quito, República del Ecuadet.cuyocapital social

otorgada ante el Doctor Fernando Arregui Aguirre, Notario Trigésimo

Noveno del cantón Quito, el veintey nueve de enero de dos mil ocho e

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el veinte y siete de

febrero de dos milocha, se constituyó la compañía GEOPLADES

GEOGRAFÍA, PLAN1FICACIÓN y DESARROLLO eIA. LTDA., con

ANTECEDENTES: DOS PUNTO UNO. Mediante escritura pública

-
Víctor Martillo, de esta ciudad de Quito, con número de teléfono

0987616559 y correo electrónico ejaramillomartinezéggmail.com. Todos

los comparecientes son legalmente capaces para contratar,ejercer el

comercro y obligarse conforme a la Iey,- SEGUNDA.-

domicilio en la calle Angel Ludeña 838 y Pedro de Mendoza de esta ciudad

de Quito, con número de teléfono 0998308256y correo electrónico

ab.ceciliasalazar@gmail.com, como se desprende del poderadjunto;y, por

otra, comparece en calidad de CESIONARIA, la señorita ERIKA

PATRICIA JARAM.ILLO MARTÍNEZ, ecuatoriana, mayor de edad, de

estado civil soltera, domiciliada en Manuel Tamayo, Conjunto Mirasierra y

SÁNCHEZ, ecuatoriana, mayor de edad, de estadocivil soltera, con

e .

--DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES
NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO

/
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USD IzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
98.508,00 1 100%zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

49.254
USD

49.254,00 50%
USD

49.254;00

I USD
I 98.508,00

ERIKA
PATRICIA

JARAMILLO
MARTÍNEZzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

~-- - - - - - - -+- - - - - - - -~- - - - - - - - - r - - - - - - - -~- - - - - - - - - - - - - - - - ' -
I PAOLA

I

SORIA
ARIAS

rTOTAL
I

! SOCIO CAPITAL CAPITAL I PORCEN- I NUMERO DE
I SUSCRITO PAGADOl TAJE IPARTICIPACIONES
~-- - - - - - - -+- - - - - - - -~- - - - - - - - -

USD USD I I
49.254,00 49.254,00' 50% 49.254

LTDA, de un dólar de los Estados Unidos de América cada una ..En virtud

de la cesión de participaciones que antecede, ERIKA PATRICIA

JARAMILLO MARTÍNEZ pasa a ser socia de la compañía, con todoslos

derechos que la Ley les reconoce como tal, en consecuencia, el capital de la

compañía queda establecido de la siguiente manera: - - - - - - ~.- - _.- - - - ...-

MARCILLO para que transfiera cuarentay nueve mil doscientas cincuenta

y cuatro (49.254) participaciones sociales en favor de ERIKAPATRICIA

JARAMILLO MARTÍNÉZ, todo 10 cual consta de la copia de dicha acta

que se agrega a la presente escritura pública como parte de lamisma.-

TERCERA.- CESION:Con estos antecedentes, el señor CÉSAR ULISIS

ÁLVAREZ MARCILLO cede a favor de ERIKA PATRICIA

JARAMILLO J:v1ARTÍNEZ,cuarentay nueve mil doscientas cincuentay

cuatro (49.254) participaciones que tiene dentro de lacompañía

GEOPLADES GEOGRAFÍA, PLANIFICACIÓNY DESARROLLO CIA

veinte y cinco de enero de dos mil dieciocho, con el voto .unánime del

capital social pagado, autorizó al socio CÉSAR ULISIS ALVAREZ

compañía GEOPLADES, GEOGRAFÍA, PLANIFICACIÓN y

DESARROLLO Cl A. LTDA, celebrada con el carácter de universal el día



LIDA, otorgada mediante escritura pública, ante el Doctor Fernando

5

cedentes y cesionaria declaran que aceptan este contrato entodas sus partes.

Además, la Cesionaria expresamente acepta no tener ningún reclamo que

formular en contra de los Cedentes, por ningún concepto, ni hoy, ni en el

futuro.- OCTAVA.- TRAMITE DE LA CESIÓN: Las partes contratantes

quedan autorizadas para obtener que, del presente instrumento escriturario de

cesión de participaciones, se siente razón al margen de la inscripción en el

Registro Mercantil referente a la constitución, e igualmente, se realice lo

pertinente al margen de la matriz de la escritura constitutiva de la compañia

GEOPLADES, GEOGRAFÍA, PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO CIA.

gastos e impuestos que demandezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAel otorgamiento de esta escritura pública,

serán de cuenta de la CESIONARIA- SÉPTIMA.- ACEPTACION: Los

instrumento se efectúa- SEXTA.- GASTOS E 1M.PUESTOS: Todoslos

CINCUENTA y CUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMÉRICA (USD 49.254,00).- QUINTA.- AUTORIZACIÓN: La señora

OLGA ELIZABETH MARTÍNEZ ARMIJOS, en calidad de cónyuge del

socio César Ulisis Álvarez Marcillo, autoriza la cesión quepor este

las participaciones que se ha efectuado mediante este instrumento, el valor

nominal de las mismas, es decir, (USD 1,00) UN DÓLAR de los Estados

Unidos de Norteamérica, por lo tanto el valor total de la cesión de

participaciones es de CUARENTAY NUEVE MIL DOSCIENTOSzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

r

mutuo acuerdo entre las partes, éstas fijan como justo precio por la cesión de
. -

como a la Superintendencia de Compañías- CUARTA.- PRECIO: Por

Además, en razón de la cesión de participaciones que se ha perfeccionado

mediante este instrumento, el señor CÉSAR ULISISAL VAREZ

MARCILLO, expresamente autoriza a ERIKA PATRICIA JARAMILLO

MARTÍNEZ para que pueda notificar esta cesión a GEOPLADES,

GEOGRAFÍA, PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO eIA LTDA., así

DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES
NOTARIA ClJADRAGÉSIJ\1ADE QUITO
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esta Notaría la presente escritura, de todo lo cual doy ie.-

contenido y firman conmigo en unidad de acto, se incorpora alprotocolo de

escritura pública con todo su valor legal,j unto con los respectivos

documentos habilitantes que se agregan, la misma que se halla firmada por

la Abogada Cecilia SalazarSánchez, con matrícula profesional número

diez mil trescientos setenta y dos del Colegio de Abogados dePichincha.

Para la celebración y otorgamiento de la presente escriturase observaron

los preceptos legales que el caso requiere; y leída que les fue por mí la

Notaria a las comparecientes, aquellas se ratifican en la aceptación de su

Arregui Aguirre, Notario Trigésimo Noveno del cantón Quito, el veinte y

nueve de enero de dos mil ocho e inscrita en el Registro Mercantil del cantón

Quito, el veintey siete de febrero de dos mil ocho.- Usted señora Notaria, se

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de la

presente escritura pública y agregar los documentos habilitantes.- HASTA

AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA que queda elevada a
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Ciudadana, cuyas impresiones se agregan como habilitantes. Advertidos los

comparecientes por mí la Notaria de los efectos y resultadosde esta

escritura, así como examinados que fueron en forma aislada yseparada de

comparecen con plena capacidad, libertad y conocimiento, ala celebración

de la presente escritura por sus propios derechos: El señor CÉSAR ULISIS

ÁLVAREZ MARCILLO y su cónyuge la señora OLGA ELIZABETH

MARTÍNEZ ARMIJOS, de estado civil casados.- Los comparecientes son

mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad

de Quito, hábiles en derecho para contratar y contraer obligaciones, a

quienes de conocer doy fe, por haber convalidado, con su expreso

consentimiento, la información en el Sistema Nacional de Identificación

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del Ecuador,

hoy día veinte y tres ( 23 ) de Enero del año dos mil dieciocho, ante mí

Doctora PAOLA ANDRADE TORRES, Notaria Cuadragésima de Quito,

Poder-César Alvarez y sra-Cecilia Salazar

Escritura No.: 2018-17-01-040-P0270

e.c.c.

COPL;\S)(DI: z-,

PODER ESPECLJ\L

OTORGADO POR:

LOS SRES.: CÉSAR ULISIS ÁLVAREZ ~1ARCILLO

y OLGA ELIZABETH MARTÍNEZ ARMI.JOS

A FAVOR DE:

LA AR. CECILIA IRENE SALAZARSÁNCHEZ

CUANTÍA: II\"DETERMINADA

DO(:l'ORA, rAOLA ANDRl\DE TORRES
NOTAnIA CtJADRAGltSIMA DE QUITO

-"

, .



OTORGANTES. - Otorga esta escritura los cónyuges señor CÉSAR

lILISIS ÁLVAREZ MARCILLO, ecuatoriano, de 46 años de edad, de

estado civil casado, domiciliado en la ciudad de Quito en la calle Andrés de

Artieda N23-121 y Diego Zorrilla, con cédula de ciudadanía número

1711141307, número de teléfono 0989736154 y correo electrónico

ulisescuaméuhotmail.com; y, la señora OLGA ELIZABETH

MARTÍNEZ ARMIJOS, ecuatoriana, de 48 años de edad, de estado civil

casada, domiciliado en la ciudad de Quito en Andrés de Artieda N23-121 y

Diego Zorrilla, con cédula de ciudadanía número 1900275148, número de

teléfono 0994651965 y correo electrónico olguielizabeth123@gmaiLcom, a

quienes para efectos del presente se les denominará como LOSzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

MANDANTES. Los comparecientes son legalmente capaces cual .en

derecho se requiere para esta clase de actos.- SEGUNDA:

ANTECEDENTE S.- El señor César Ulisis Alvarez Marcillo en sociedad

conyugal con la señor OIga Elizabeth Martínez Armijos, es propietario de

49.254 participaciones en la compañia GEOPLADES GEOGRAFÍA,

PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO CIA. LTDA que representan el 50%,

las mismas que serán cedidas oportunamente.-TERCERA: PODER

ESPECIAL. - Con estos antecedentes, los cónyuges señor CÉSAR ULISIS

ÁLVAREZ MARCILLO, y la señora OLGA ELIZABETH MARTÍNEZ

ARMIJOS, por sus propios derechos, en este acto libre y voluntariamente

confieren poder especial, amplioy suficiente, cual en derecho se requiere, en

2

con PRIMERA:estipulaciones:siguienteslasconformidad

que comparecen al otorgamiento de la misma sin coacción, amenazas, temor

reverencial, ni promesa o seducción, me piden que eleve a escritura pública

el texto de la minuta que a continuación se transcribe: SEÑORA

NOTARIA: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase

insertar una de la cual se desprendaun poder especial que se otorga de
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abogado de la República, pero sólo para los efectos de la procuración

MANDANTES la otorgan bajo su expreso y absoluto consentimiento, sin

limitación alguna.- TERCERA: SUSTITUCIÓN. - Conferimos a LA

M.4.NDATARIA la facultad de sustituir este poder a favor de cualquier

insuficiencia de poder por causa alguna. Esta autorizaciónLOS

todas las facultades prescritas en la ley a fin de que no se alegue falta o

presente mandato. LOS MANDANTES confieren a LA MANDATARIA,

.MA..NDANTES;en fin, LA :MANDATARIA está facultada para finnar a

nombre y representación de LOS MANDANTES todos aquellos

documentos necesanos con la finalidad de cumplir a cabalidad con el

corresponda suscribir, llenar cualquier otro requisito y tomar todas las

medidas que creyere necesarias para el resguardo de los intereses de LOS

pactar acuerdos, efectuar peticiones; es decir, podrá firmar todos los

documentos, solicitudes o peticiones que como MANDATARL4.le

MANDA,~TES; por lo tanto, LA MANDATARIA está facultada para

privadas todas las gestiones conducentes a favorecer los intereses de LOS

en consecuencia, podrá realizar ante los organismos, instituciones públicas o

Martínez Annijos. LA MANDATARIA tiene las más amplias facultades

para llevar a cabo la cesión de participaciones que se detalló anteriormente;

-
DESARROLLO CIA LTDA. que se encuentran a nombre del señor César

Ulisis Álvarez Marcillo en sociedad conyugal con la señora OIga Elizabeth

PLANIFICACIÓN yGEOGRAFÍA,GEOPLADEScompañia

Quito, provincia de Pichincha, para que en nombre y representación de las

comparecientes realice los actos y contratos, que se enumeran a

continuación: Suscriba la escritura de cesión de participaciones de la

favor de la AbogadaCECILIA IRENE SALAZAR SANCHEZ, mayor de

edad, de estado civil soltera, de nacionalidad ecuatoriana, de profesión

Abogada, con número decédula 1716764210, domiciliada en la ciudad dezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

nocronx PAOLA ANDRADE TORRES
NOTARIA C1JADRAGÉSIMA DE QUITO

..
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les fue por mí la Notaria a los comparecientes, aquellos se ratifican en la

aceptación de su contenidoy firma conmigo en unidad de acto, se incorpora

al protocolo de esta Notaría la presente escritura, de todo lo cual doy fe.-

escritura se observaron los preceptos legales que el caso requiere; y leída que

de Abogados de Pichincha. Para la celebración y otorgamiento de la presente

Sánchez,con matrícula número diez mil trescientos setentay dos del Colegio

de estilo para la plena validez de esta escritura.-HASTA AQUÍ EL

CONTENIDO DE LA MINUTA que queda elevada a escritura públic~con

todo su valor legal, junto con los respectivos documentos habilitantes que se

agregan, la misma que se halla firmada por la Abogada CeciliaSalazar

indeterminada- Usted, señora Notaria, se servirá agregar las demás cláusulas

judicial, de acuerdo con lo determinado en la Ley de Federación de

Abogados del Ecuador.-CUARTA: VIGENCIA.- Este poder estará vigente

hasta que LOS MANDANTES lo revoquen expresamente.~ QUINTA:

CUANTÍA. - La cuantía de este instrumento público, por su naturaleza es
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La institución o perscoa ante quien se presenteeste certificadodeberávalidarloen:https:l/virtual.regístrocivil.gob.ec, conformea la LOGIDACArt 4. numeral 1 ya la LeE.

Vigencia del dccumerso 1validacióno 1 mes desdeel dia de su emisión.En caso de presentarinconvenientescon este documentoescribaa enlínea@registrociviLgob.ec

Ing. Jorge Troya Fuertes
Director Generaldel RegistroCivil, Identificación y Cedulación

____ .__..~_ ~ p.Q.c:l,lfl1.§.IJ!º.iiIm9Q.Q_~LE:.c:!t:2'lLc:ª_m.§111E! _._ ~.~._ __ _ _ _.. ~ .

Informacióncertificada a la fecha: 23 DE ENERO DE 2018

Emisor: EDÚAROO ARTURO CEVALLOS CARABALí - PICHINCHA-QUITO-NT 40 - PICHINCHA -
QUITO

Fechadé exp.édición: 28 DE JULIO DE 2017

Nombresd~lazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAmadre.:MARCILLO EVA DEL SOCORRO

Nombres p~dré:A~VAREZ CESAR LUIS ENRIQUE

,- , ..,. ..:, '

Cónyuge: MARTINEZ ARMIJOSOLGA ELlZABETH

Fecha de'Matrim<:>nio:30 bE SEPTIEMBRE DE 1998

Estado Civil: CASADO

Profesión: INGENIERO

Instrucción:'SUpERIOR

Sexo: HOMBRE

Nacionalidad: ECUATORIANA

Fecha de nacfmtento: 29DE NOVIEMBREDE 1971

Lugar de nacimiento: ECUA[)ORIPICHINCHAlQUITQ/SANTA PRISCA

Condición del cedulado: CIUDADANO

Nombres del ciudadano: ALVAREZ fV1ARCILLOCESAR ULlSIS

Número único de identificación: 171 i 141307

:

-.,

, -zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

z

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDÁD

Dirección General de Registro Civil, ldentittcacíón y Cedulación

Dirección Generai de Rtgistro Civil,

ldentificacióp y Cedulac iónR.EPÚBLICA DEL ECUADOR
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La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:itvirtuaLre-gistroc{viLgob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 ya la LeE.
Vigencia óel documento 1 validación o 1 mes desde el día de, su emisión. En caso de: presentas incoi1Ye1"1tentescon este documento escriba a enHnea@registrocíviLgob.ec

N° de certificado: 183-087-36406

1111111111111111111111 1II1zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
lE;~í-O87-36 406

/~-"-,

(-~!!{~~
lng. Jorge Troya Fuertes

Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación
__ • . .__ .._._.. _.. _.__.__ _ _ __.. __ P2.",l)Jl1~l}lo f¡rm'3_g_o__§1~ctr6nicarnentfL __ ~ __ . ..__._.._•.•.•, ._..__ __._ _ __._.. _

. Información certificada a la fecha: 23 DE ENERO DE 2018

Emisor EDUARDO ARTURO CEVALLOS CARABALí - PICHINCHA-QUITO-NT 40 - PICHINCHA. -
QUITO

'-.' Fecha de expedición: 31 DE JULIO DE 2015
:

Nombres de la madre: ARMIJOS SALAZAR JOSEFINA

Nombres del padre: MARTINEZ ALDAZ EUGENIO

Fechade Matrimonio: 30 DE SEPTIEMBRE DE 1998

Cónyuge: ALVAREZ MARCILLq CESAR U,L1CIS

Estado Civil: CASADO

Profesión: EMPLEADO

Instrucción: BACHILLERATO

Sexo: MUJER

_.. .: · " Nacionalidad: ECUATORIANA

Fecha de nacimiento: 30 DE SEPTIEMBRE DE 1969

C HIN C H I PzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAIC HIN C H I P El Z U MB A

ECUADOR/ZAMORAnacimiento:dezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBALugar

Condición del cedu!ado: CIUDADANO

Nombres del ciudadano: MARIINEZ ARMIJOS OlGA ELlZABETH

Número único de identificación: i900275148

CERTIFICADO DIGITAL DE DAéTOS DE IDENTIDAD

Dirección Generaf de Ré9¡SlrO Civil,

Identificación y Ceduiación
Dirección General de Hegistro Civil, Identificación y Cedulacrón
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';"i71114130-7zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAO:ÓULA :C;~.
CIUDADANíA--,
!~rit~.LIDGSY'i:~Oi1.:8RES
ALVAREZ MARCILLO
CESAR"UlISIS ,-' ,':,,-
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ALVAREZ CESAR LUIS ENRIQUE
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nra. PaolsAndrade Torres

DRA. PAOLA ANDRADE TORRES
NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA
CERTIFICADA, firmadazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy sellada en Quito, a los veintey tres días del mes de
Enero del año dos mil dieciocho.-
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NOTARIO(A) PAOLACATALlNA ANDRADETORRES

NOTARíACUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO

IEscritura W: !20181701040POO270 I,

ACTO O CONTRATO: -
PODERESPEC.lALDE PERSONANATURAL

FECHA DE OTORGAMIENTO: .123 DE ENERODEL2018,(9:21)

'. I
OTORGANTESzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA., ¡

.... . , . ', ..' /'"zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA,'." ," ":N \;'),{i:;.ti/',~· }}(":<, /':/"'::'\'( lTOR9/U)OPOR>,:, ';', / .: --:r:SZ;:7,~zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA·iá<";;/{,;;;(, /"i'c/<,,;'Y -> '_:: ,-- <
¡

" "Documento de. No: ,-;'~ .: Persona que le !zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
P ersona Nombres/Razón social "",Tipo tntervininete Naciohali¡J.ád'Calidad '1 I,.' '. '" .. " "'.,' " ,id<;ntidad· 'Identificación ., ... , ".', ,'.' ',',," .represcnta

¡

Natural
ALVAREZ MARCILLOCESAR POR SlJS PROPIOS CÉDULA 1711141307

ECUATORIA MANDAN, ,
ULlSIS DERECHOS NA TE

¡,atural
MARTINEZARMIJOSOlGA PORSUS PROPIOS CÉDULA 190027514B ECUATORIA MANDAN I
ELlZABETH DERECHOS NA TE

,'." ,

, . ,". ' .: ';" ....•'l. ,,''.""'''_,',',',{';,U<: ",' \.,'f'"'" '_",' ../"" .• _,'. :"t\.r.:i-\\():JRJ:¡E' .:, ' " ,.;\,' , "",'/·'-',:':,i",:J:<"'\.:,·jj'2;,\.; .. C"'/""'>',(?3'" ' 'c;:,'

Nombres/Razón social ' ,1 'Tipo iiltetvihie~te .. '.' r .Documenté>de No,
N~é¡o(lálídad

".,", Persona que
Persona '.'identidad Identificación 'e.afidad' representa. ' .... '. ,.

UBICACION

, ·Pc;'.. (;,,/V/ ',,,.\.',,",'\1::;V).'.',,:r';,· ' .,qi,Iritórf.;,····· , .,-"};'o">"., Ji. .,i' ."......ce '''_.".';J';í~ .':./', '~<h':/"".'" .:i
PICHINCHA IOUITO ." ILA FLORESTA

.....

¡DESCRIPCION DOCUMENTO: I , '. : ; •. > " I
, OBJETO/OBSERVACIONES: IPODERESPECIALA FAVORDE LAAB, CECILI.".SALAZARSANCHEZ ". . ".:' I

.' ",'

: '

¡CUANTIA DELACTO o
¡INDETERMINADA ICONTHATO:

//==:-~"::i't~,-~,,· ::::.,co,
-( _<./1 '

:>/

EXTRACTO

NOTARiA CUADRAGÉSIMA DEL CANTON QUITO

NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORREs

Factura: 001 --001-000034í 90

11I11HII 'IIIH 1111111111111
20í81701040P00270



Dirección: Calle Naciones Unidas 1084 y Amazonas Teléfono: (593 2) 2432084 -0989736154
e-rnail: ualvarez@Qeoplades.com.ecTulisescuaJ11®hotmail.com

Quito-Ecuador

USO!.
98.508,QO

USO!.

98.508,00zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

98.S08100%.

USD/.
49.254,00

USD!.
49.254,00

49..25450%

TOTAL

PAOLA SORIA
ARIAS

USD/..
49.254,00

lJ$'o{' ~Q% 49.254
49.254,QQ

ERIKA

PATRICIA

J:ARAMILLO
MARTlNEZ

CAPITAL POJRCENTAJE NUM.ERO DE
PAGAOO PARTIClPACIQNES

CAPITAL
SUSCRITO

SOCIO

La junta solicita que la Secretaria efectúe el cuadro de integración de capital como quedará
luego de la cesión aprobada por la Junta. Se expone el cuadro de integración que quedará
conformado de la siguiente manera:

El socio César Ulisis Álvarez Martínez expone a la Junta su intención de ceder 49.254
participaciones sociales a favor de Erika Patricia Jaramillo Martínez. La Junta por unanimidad
conoce y acepta la referida cesión. La Junta por unanimidad autoriza al socio CESAR ULlSIS
ALVAREZ MARTíNEZ la cesión de 49.254 participaciones a favor de Erika Patricia Jaramillo
Martínez.

1.Cesión de participaciones del socio CÉSAR ULlSIS ÁLVAREZ MARTÍNEZ a favor del
señor ERIKA PATRICIA JARAMILLO MARTÍNEZ.

Leído que fuera el orden del día, el mismo es aprobado por unanimidad, y lo proceden a
tratar.

1. Cesión de participaciones del socio CÉSAR ULlSIS ÁLVAREZ MARTíNEZ a favor de
ERIKA PATRICIA JARAMILLO MARTíNEZ.

La Presidenta ordena que por Secretaría se constante el quórum y una vez comprobada la
asistencia de los socios que representan el cien por ciento del capital pagado declara
instalada la sesión, pidiendo que por Secretaría se dé lectura al Orden del Día, cual es:

En la ciudad de Quito, a los 25 días del mes de enero de 2018 en el domicilio de la Compañía
ubicado en la calle Av. Naciones Unidas E3-39 y Amazonas, a las 16hOO, se reúnen en Junta
General Universal y Extraordinaria, los socios de la Compañía GEOPLADES GEOGRAFÍA,
PLANIFICACiÓN Y DESARROLLO CIA. LTDA., señores: César Ulisis Álvarez Marcillo con
49.254 participaciones y Paola Soria Arias con 49.254 participaciones. Todas las
participaciones son de un dólar de los Estados Unidos de América cada una.

Preside la sesión,' la señora Paola Soria Arias como Presidente de la Compañía; y, actúa
como Secretario, el señor César Ulisis Álvarez Marcillo, en su calidad de Gerer--e de la
compañía.

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA
COMPAÑÍA GEOPLADES GEOGRAFÍA, PLANIFICACiÓN Y DESARROLLO CIA. LTDA.

Geografía,Planificación '¡' Desarrollo
Geografía, Planificación y DesarrolloesGeoPla
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p, l. A. d d T ~irección: Calle Naciones Unidas 1084 y Amazonas Teléfono: (593 2) 2432084 -0989736154
an a n ra e arre e-mail: ualvarez@geoplades.com.ec.ulisescuam@hotmail.com

Quito-Ecuador

. ,

La junta aprueba por unanimidad el cuadro de integración de capital presentado, y q,ueha sido
consolidado, una vez efectuadas la cesión de participaciones aprobada en esta junta.

Habiéndose tratado el único punto del orden del día, se concede un receso de 30 minutos, para
la redacción de la presente acta, la misma que luego de su lectura es aprobada por unanimidad
por los asistentes, para constancia de lo cual firman en unidad de acto todos los socios de la
compañía .zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

G eogra fía , P lanificación y D esarrollolaDesea



Dra. PsolazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAA ndrade Tcrrtt

DRA. PAOLA ANDRADE TORRES
NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QyITO

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA
CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito, a los treinta días del mes de Enero
del año dos mil dieciocho.-
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NOTARIO(A) PAqLA CATALINA ANDR¡I\DE TORR~ _.-/

NOTARíA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO

<.

ICUANllA DELACTO O
CONllRATO: 149254,00

DESCRIPCIONDOCUMENTO: I ,..zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAI
11OBJETO/OBSERVACIONES: ICESIONDE PARTICIPACIONESDE LA COMPAÑIAGEOPLADESGEOGRAFIA,PLANIFlcACIONy DESARROLLOCIA:LTDA. I

,. ,'. "

', ..,.:'.' ..'

PICHINCHA IQLJITO
jf,"

ILA FLORESTA

UBICACION

.,,,.. ,?</:,:. i':';\':.. " Pr.ovincia""., ..'· · · .· .,· · · · ,'· ,<ST;A:.M:2J:;;):::;:L;;'ih~;m,"

Natural JARAMILLOMARTINEZERIKA POR SUS PROPIOS CÉDULA
PATRICIA DERECHOS ".

CalidadPersona Nombres/Razón social· Documento dé'
. .Tipo.interviniente ,1 \ id~ti<l.a,dc.".''','
. :,i.'" ,'.'

No.. .."
ldentiñcació NaCionalidad

'h," ':.): ".... . "
Persona que
"GprGSQnt~·>

:'"

1721629325 ECUATORIA CESIONARIO(A)
NA

Natural REPRESENTADOPOR CÉDULA 1711141307 ECUATORIA APODERADO(A)
NA ESPECIAL

ALVAREZ MARCILLOCESAR
ULlSIS

Nombres/RazÓnsocial
.

Persona Persona Quele
.represe nta

CECILIAIRENE
SALAZARSANCHEZ

.
1,e,,,' "'"é"";, ;~"'."""."> ,.', '/"':";.'':.:'~:~.<:./:.;':~.'.\.:''i. ,:.:.;_:/'y. "":, .~".,,;,',,:};.

OTORGANTES

O/·c.'" .~.+

.

FECHA DE OTORGAMIENTO: 130 DE ENERODEL2018,(15:35) ..

CESIONDE PARllCIPACIONES.
.'

ACTO o CONTRATO:

120181701040P00445

EXTRACTO

NOTARíA CiJADRAGÉSIMA DEL CANTON QUITO

NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES

20181701040P00445Factura: 001-001-000034567
Ilnll~IIIIIII~11111zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA111111 111111



NOTARíA CUAORAGESIMA DEL CANTÓN QUITOzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

------.._------~zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA....."
"',

<,"",
)

. /.

NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES----~·

[OBSERVACIONES:

FECHA DE OTORGAMIENTO: 30-01-2018 ,

NOMBRE DEL PETICIONARIO: ERIKA JARAMILLO MARTINEZ ,
N° IDENTIFICACION DEL

1721629325
PETICIONARIO: ,

NOTARIO OTORGANTE: NOTARIA CUADRAGEISMA DE QUI¡ o NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO

FECHA: 30 DE ENERO DEL 2018, (15:36)

COPIA .DEL TESTIMONIO: TERCERA

ACTO O CONTRATO: CESION DE PARTICIPACIONES

.....
EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO W 20181701040000174

20181701040000174Factura: 001-001-000034568

111111'111111 UI~IIIII.IIIIII



Dr. Fernando Arregui Aguirre

NOTARIO

Notaria 39nazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
,,,.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA~ "

,~ iiiiii ~, zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
"1 1=1 \~

~&
Quito-Ecuador

RAZÓN: Al margen de la escritura pública.de Constitución de la

compañía denominada "GEOPLADES GEOGRAFIA,

PLANIFICACIONzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy DESARROLLO CIA. LTDA.", celebrada

en esta Notaria el veintey nueve de enero del dos mil ocho, tomé

nota de la escritura pública de Cesión de participaciones otorgada

el treinta de enero del dos mil dieciocho ante la Notaria

Cuadragésima del cantón Quito, doctora Paola Andrade Torres,

por la cual los cónyuges señores César Ulisis Alvarez Marcillo y

OIga Elizabeth Martínez Armijos, ceden a favor de la señorita

Erika Patricia Jarami11o Martínez, cuarentay nueve mil

doscientos cincuentay cuatro (49.254) participaciones de un

dólar de los Estados Unidos de América cada una. Quito, dos de

febrero del dos mil dieciocho.-

NOTARíA TRIGÉSIMA NOVENA



FECHA DE OTORGAMIENTO: 29-01-2008

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION CIA GEOPLADES CIA LTDA

NUMERO DE PROTOCOLO: 441

TESTIMONIO

OTORGANTES

'" ........ ............. OTORGADO POR

NOMBRES/RAZON SOCIAL TIPO INTERVINIENTE IDOCUMENTO DE IDENTIDAD lNo,IDENTIFICACION

JARAMILLO MARTINEZ ERIKA
POR SUS PROPIOS DERECHOS ICÉDULA 11721629325

PATRICIA

.:" .'....zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
•••••• ••••

.... ,. .> ;.> . A FAVOR DE

NOMBRES/RAZON SOCIAL TIPO INTERVINIENTE .' IDOCUMENTO DE IDENTIDAD INo, IDENTlFICACION

MATRIZ

FECHA: 2 DE FEBRERO DEL 2018, (9:50)

TIPO DE RAZON: MARGINACION

ACTO O CONTRATO: CESION PARTICIPACIONES

FECHA DE OTORGAMIENTO: 30-01-2018

NUMERO DE PROTOCOLO: 445

RAZÓN MARGINAL' N° 20181701039000075

NOTARIO(A) VICTOR FERNANDO ARREGUI AGUIRRE

NOTARíA TRIGÉSIMA NOVENA DEL CANTON aUITOzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

20~81701039000075FaClU' ci , VVi -002-000027G44 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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Página 1 de 1

-'6 RegistrozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAa
uzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA&0

~to
<l'..o
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EL CEDENTE TRANSFIERE 49254 PARTiCiPACIONES DE USD. $ 1 CADA UNA A FAVOR DE LA

CESIONARIA.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA iNSCRJPOON W 536 DEL REGISTRO MERCANTIL

DE 27 DE FEBRERO DE 2008, TOM.O 139.-.

3. DATOS ADICIONALES:

NOTARIA CUADRAGESIMA /QUITO /30/01/2018

CESiÓN DE PARTJClPAClONES DE COMPAÑíA DE

RESPONSABILIDAD LIMITADA

¡';;'NÚMERO DE REPERTORIO: ,i;: . i 68486

F.ECHADE INSCRIPCiÓN:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA,t:~·~;; 15/02/2018 .......·i'é'c"

I"NÚMERO DE INSCRIPCiÓN .~'. 157

Ic~REG1STRO:
"ij, >"" LIBRO DE CESiÓN DE PARTICIPACIONES

1. RAZÓN DE INSCRIPCiÓN DEL: CESiÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑíA DE RESPONSABILIDAD
LIMITADA

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO

RAZÓN DE INSCRIPCiÓNzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

REG ISTRO
MERCANTIL

QUITO

--


